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adminiStración del eStado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PRO-
GRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha sido
prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre
y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido en los
mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la dirección Ge-
neral del Servicio Público de empleo estatal.

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero. la
dirección General del Servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febrero de
2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación
de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado real decre-
to-ley 1/2013, de 25 de enero.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimiento
y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Provin-
cial del Servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este or-
ganismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada reso-
lución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la inter-
vención delegada competente.

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el aneXo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 31.471,14 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas pue-
den ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social europeo, previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y Seguridad Social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

ANEXO I de la resolución de concesión correspondiente al mes de agosto de 2013

Beneficiario Importe
BartolomÉ GaScón, marÍa Pilar ............................ 2.396,28

Beltre meran, milaGroS ............................................. 2.396,28
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cÁmara llorente, marÍa del carme.................... 2.396,28
el JarraQUi, racHid........................................................ 2.715,78
iZQUierdo GonZalo, marGarita.............................. 2.396,28
KiriloVa doncHeVa, milena ....................................... 2.396,28
lamraBet, aBderraHman............................................ 2.396,28
mUÑoZ camPUZano, noelia ........................................ 2.396,28
nGadi, KHadiJa................................................................... 2.396,28
romÁn, GUillermo ceFer ............................................ 2.396,28
SanZ aldea, Berta ........................................................... 2.396,28
SanZ carrera, olGa ....................................................... 2.396,28
tomSa, mariana................................................................ 2.396,28
Total beneficiarios: 13                                        TOTAL: .... 31.471,14

Soria, 13 de septiembre de 2013.–el director Provincial del SePe, José mª Bahón Sanz. 2186

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores.

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-
sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.

Nº Exped. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido

So-222/2013 martÍn remon calVo l.o. 1/1992 - 26.h) P. Seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de Sanciones administrativas, de esta Subdelegación del
Gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a sus defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes
estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

Soria, 12 de septiembre de 2013.–la Subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 2183

adminiStración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SECRETARÍA GENERAL

CONTRATACIÓN

Aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de Septiembre de 2013, el ex-
pediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en el
diseño, montaje, desmontaje, mantenimiento y transporte del stand que representará a la
provincia de Soria en la Feria de Turismo Intur 2013, se anuncia la licitación conforme al
siguiente:
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ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIOS

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de Soria.
b) dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de Soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: Soria, 42003.
4. teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97.
5. telefax: 975-10 10 08.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www.dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información complementaria: de conformidad

con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: SerVicioS-2013/19.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: Servicios.
b) descripción del objeto: el diseño, montaje, desmontaje, mantenimiento y transporte del

stand que representará a la provincia de Soria en la Feria de turismo intur 2013.
b) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: Valladolid.
e) Plazo de ejecución: 21 al 24 de noviembre de 2013.
f) admisión a prórroga: Si.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) Sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV: 39154100-7.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas

Particulares. 
4.- Valor estimado del contrato: 31.405,00 € que con un iVa (21%) de 6.595,05 € hace un

total de 38.000,05 €.
5.- Importe neto 31.405,00 €. Importe total 38.000,05 €.
6. Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
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8.- Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. Si dicho día coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.

c) lugar de presentación:

1º.- entidad: excma. diputación Provincial de Soria.

2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.

3º.- localidad y código postal: Soria, 42002.

4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.com.

d) admisión de variantes: no.

e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.

9.- Apertura de las ofertas:
a) descripción: Se procederá a la apertura del sobre con la información de los criterios que

precisan de un juicio de valor (memoria de actuación y diseño del stand propuesto; materiales
reutilizables para otras ferias; mejor calidad de materiales). Una vez valoradas, se prodecerá a
la apertura de los sobres con las ofertas económicas. 

b) domicilio: calle caballeros, nº 17.

c) localidad: Soria.

d) Fecha y hora: Se anunciará en el perfil de contratante.

10.- Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.

11.- Otras informaciones: Para el pago de la tasa por el bastanteo de poderes visitar la página
web http://tributos.dipsoria.es/index.php

Soria, 11 de septiembre de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2180

AY U N TA M I E N TO S

LAS ALDEHUELAS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

las aldehuelas a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, (ilegible). 2172

AUSEJO DE LA SIERRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
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ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

ausejo de la Sierra a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, (ilegible). 2174

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

castilfrío de la Sierra a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, (ilegible). 2175

CUÉLLAR DE LA SIERRA
PreSUPUeSto eJercicio 2010, 2011 y 2012

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2010, 2011, 2012, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

cuéllar de la Sierra, a 17 de septiembre de 2013.–el alcalde, Pascual Sanz lerma. 2203

ESTEPA DE SAN JUAN
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

estepa de San Juan a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, (ilegible). 2173

FUENTELFRESNO
PreSUPUeSto eJercicio 2010 y 2012

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2010, 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo
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169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Fuentelfresno, a 17 de septiembre de 2013.–el alcalde, José miguel díez martín. 2202

FUENTESTRÚN
Formulada y rendida por esta alcaldía la cuenta General del ejercicio 2012 la misma se so-

mete a información pública durante quince días hábiles, durante los cuales, y ocho más, los in-
teresados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por le que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

en Fuentestrún a 9 de Septiembre de 2013.–el alcalde, isidoro Gil García. 2169

MONTEJO DE TIERMES
edicto

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 6 de sep-
tiembre de 2013, el expediente de modificación de créditos nº 1/13, Presupuesto General mu-
nicipal 2013, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse
ninguna se considerará definitivamente aprobado.

montejo de tiermes, 11 de septiembre de 2013.–el alcalde Presidente, Felipe González Va-
ras. 2176

edicto

aprobada provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
septiembre de 2013, la modificación de las tarifas de las ordenanZaS FiScaleS reGU-
ladoraS de laS taSaS Por loS SerVicioS de SUminiStro de aGUa, reco-
Gida de BaSUra y alcantarillado, en cumplimiento de lo establecido en el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se someten los expedientes a infor-
mación pública por término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclama-
ciones. de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobadas.

montejo de tiermes, 11 de septiembre de 2013.–el alcalde Presidente, Felipe González Va-
ras. 2177

ONCALA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
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ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

oncala a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, martín las Heras García. 2170a

Se aprueba inicialmente los siguientes proyectos técnicos de obras “Sustitución de redes y
Pavimentación en San andrés de San Pedro” obra nº 194 del Plan complementario diputación
2013 por valor de 30.000 € redactado por el ingeniero de caminos canales y Puertos Ángel
millán de miguel.

durante el plazo de ocho dias hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuentas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

oncala a 9 de septiembre de 2013.–el alcalde, martín las Heras García. 2170b

MEDINACELI
anUncio

aprobado por el pleno del ayuntamiento de fecha de 31 de julio de 2013, el Proyecto de
obras “dePóSito Para aBaStecimiento de aGUa PotaBle en medinaceli”
redactado por el ingeniero d. Ángel millán de miguel, por un importe de 273.912.33 €, se ex-
pone al público por el período reglamentario, para la presentación de alegaciones y sugeren-
cias.

medinaceli a 11 de septiembre de 2013.–el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 2167

RETORTILLO DE SORIA
edicto

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de agos-
to de 2013, el expediente de modificación de créditos nº 1/13, Presupuesto General municipal
2013, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por término
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

retortillo de Soria, 11 de septiembre de 2013.–el alcalde Presidente, alberto medina ayu-
so. 2178

edicto

intentada sin efecto la notificación que a continuación se transcribe, de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 58.4 de la ley 30/1992, de 28 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se procede a la publi-
cación del acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de
este ayuntamiento.
DESTINATARIO: FeliSa cHicHarro antón; losana -Soria-.

DECRETO ALCALDÍA PRESIDENCIA: D. JOSÉ ALBERTO MEDINA AYUSO, Casa Consistorial del Ayun-
tamiento de RETORTILLO DE SORIA (Soria), a treinta y uno de julio de dos mil trece.
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dada cuenta del expediente tramitado para la declaración de ruina inminente del inmueble
sito en la calle casonas nº 10 de losana, en el que consta informe de la Sra. arquitecta muni-
cipal en el que se constata que debido a la falta de conservación del inmueble sólo se conservan
parcialmente los cerramientos exteriores, en mal estado de conservación, sin consolidar y con
peligro de caída de las piezas 

Se trata de un supuesto de ruina inminente, con ruina económica y estructural, con riesgo pa-
ra las personas y las cosas.

esta alcaldía en ejercicio de las competencias que le están concedidas por la legislación vi-
gente y de conformidad lo establecido en el reglamento de Urbanismo, ha resuelto:

Primero.- requerir a FeliSa cHicHarro antón, titular catastral de la finca, para
que en el término de un mes, proceda a la demolición de la edificación existente en el número
10 de la calle casonas de losana, con posterior limpieza y vallado del solar.

deberá solicitar al respecto la correspondiente licencia municipal de obra.
la demolición deberá de hacerse de arriba hacia abajo, por elementos, descendiendo planta

por planta de manera simétrica, empleándose medios manuales o mecánicos ligeros.
SeGUndo.- Hacer saber al interesado que el incumplimiento de la presente orden de eje-

cución llevará aparejada su ejecución subsidiaria y la apertura del correspondiente expediente
sancionador.

contra el presente acuerdo caben los recursos que a continuación se relacionan, sin que pue-
dan simultanearse los mismos:

a.- recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, siguiente al de la notificación
del acto, contado desde el día siguiente a la misma. la interposición de este recurso suspende
el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo.

b.- recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de
Soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto.

retortillo de Soria, 11 de septiembre de 2013.–el alcalde Presidente, alberto medina ayu-
so. 2179

SAN FELICES
anUncio

aprobado por el ayuntamiento Pleno de San Felices, en sesión extraordinaria celebrada el
día trece de septiembre de dos mil trece, la memoria técnica de la obra denominado “Sustitu-
ción de alumbrado público” a ejecutar en esta localidad, redactada por el Sr. ingeniero técnico
industrial d. José antonio martínez domínguez, con un Presupuesto total de 24.000,00 €, se
expone al público durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados
puedan examinar dicho expediente en la casa consistorial de San Felices en horario de oficina,
así como presentar en dicho período de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugeren-
cias consideren oportunas, todo ello conforme lo prevenido en el art. 86 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

en San Felices, a 13 de septiembre de 2013.–el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 2184
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SAN LEONARDO DE YAGÜE
anUncio de aProBación ProViSional

el Pleno del ayuntamiento de San leonardo, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de sep-
tiembre de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto de Bienes inmuebles.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el B. O. de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

San leonardo de yagüe, a 10 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús elvira martín. 2166a

anUncio de aProBación ProViSional

el Pleno del ayuntamiento de San leonardo de yagüe, en sesión ordinaria celebrada el día
5 de septiembre de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por el suministro de agua potable a domicilio.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

San leonardo de yagüe, a 10 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús elvira martín. 2166b

anUncio de aProBación ProViSional

el Pleno del ayuntamiento de San leonardo de yagüe, en sesión ordinaria celebrada el día
5 de septiembre de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depu-
ración de aguas residuales.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

San leonardo de yagüe, a 10 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús elvira martín. 2166c
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VINUESA
anUncio

de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 10 de septiembre de 2013, por me-
dio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato de gestión de servicio público de Bar y funcionamiento del frontón municipal,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Vinuesa.

2. Objeto del Contrato: Gestión del servicio público de Bar y funcionamiento del frontón po-
lideportivo municipal.

3. Procedimiento: abierto, oferta más ventajosa en su conjunto.

4. Valor estimado del contrato: 24.000,00 euros, incluyendo las posibles prórrogas.

5. Presupuesto base de licitación: 500,00 € al mes a la baja.

6. Garantías exigidas:
definitiva (5 %): 300,00 €.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde la publicación del anuncio.

b) lugar de presentación: ayuntamiento de Vinuesa, Plaza Juan carlos i, nº 1 (42150) Vi-
nuesa.

Vinuesa a 11 de septiembre de 2013.–la alcaldesa, asunción medrano marina. 2168

VIZMANOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2012, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l. 2/2004, de 5 marzo.

Vizmanos a 8 de septiembre de 2013.–el alcalde, (ilegible). 2171

adminiStración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de exclusión de terrenos de monte de Utilidad Pública nº 90 denominado “Pinar
de arriba”, perteneciente al ayuntamiento de San leonardo de yagüe, en el término municipal
de San leonardo de yagüe de la provincia de Soria, solicitado por la entidad Propietaria.

el citado expediente tiene por objeto la exclusión de 17.983 m2 de terreno para la ampliación
y mejora de las infraestructuras municipales y de sus instalaciones deportivas, entre la cn-122
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

y el río navaleno y desde el acceso a las piscinas hasta el área recreativa de la Fuente de las
Gitanas.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14.3 de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes
de castilla y león, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del Servicio territorial de medio am-
biente de Soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.

Soria, a 10 de septiembre de 2013.–el Jefe del Servicio territorial, José antonio lucas San-
tolaya.–Vº Bº.-el delegado territorial, manuel lópez represa. 2165

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

a V i S o

Firme el acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de HinoJoSa del camPo ii
(Soria), este Servicio territorial ha resuelto dar toma de posesión provisional, y por tanto poner
a disposición de los propietarios todas las fincas de reemplazo que respectivamente les corres-
pondan, eXcePto aquellas que se hallen con cosecha pendiente de recoger, correspondiente
al año agrícola 2012-2013, cuya posesión se retrasará hasta su efectiva recolección dentro de
dicho año agrícola.

Se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-
guiente al de la última publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del ayuntamiento.

a efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 14/90 de 28 de noviembre de concen-
tración Parcelaria de castilla y león, se comunica a los interesados que dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los par-
ticipantes para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas
provinciales o centrales de la consejería de agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 38 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común (B.o.e. de 27 de
noviembre), acompañando dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, en-
tre la cabida real de las nuevas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concen-
tración.

Soria, a 16 de septiembre de 2013.–el Jefe del Servicio territorial, José manuel ruiz ro-
mera. 2188
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